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Hinlttario do la Qobernaolón, planta 

NAmaro cimIIo, 0«SOo

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

n u r t « * a « l a l .

Ministerio de la Gobernaolóa:
Meáí decreto concediendo  ̂ en el acto de su 

jubilación  ̂ honores de Jefe de Adminis* 
iración civil, libres de gastos, á D. José 
Medina y Ogallar, Jefe de Seeeión de pri* 
mera clase del Cuerpo de Telégrafos,--- 
Página 861,

Otro ídem id, id, á JD, Lúeas Calama y 
* Criado, Jefe de Sección de i^cera clase 
 ̂ del Cuerpo de Telégrafos,--Página 861,

lllnleterlo de Marina:
Seal orden dispmiendo se convoĝ ie á exá

menes de oposición para cubrir 40 plazas 
de Aprendices Maquinistas de la Arma- 
da,^Páginá 662,

Ministerio de ta  Gobernaolón;
Seal orden {rectificada) declarando de uti

lidad pública el establecimiento balnea
rio proyectado para la explotación de las 
aguas que emergen en la finca titulada 
La Unión, de la calle de Cfuemán el Bue
no, número 62, de esta Corte; que el embo
tellado y venta de estás aguas se realice 
con arreglé á ta Instrucción de Sanidad 
y  disposiciones vigentes, y fijando las fe
chas de li^ de Abril á 30 de Junio y de 
i,^ de Septiembre á 30 de Noviembre de 
cada alio como temporadas oficiales para 
el uso de las aguas cuando el estableci
miento se ábra al servicio públieo,^Pá- 
ginas 862 y 863,

Otra {Ídem) declarando de útilidad pública 
el establecimiento balneario proyectado 
para la explotación dé las aguas minero 
medicinales que emergen en término de Ho- 
cafori {Lérida), en terrenos de B, Jaime 
Moreta; que el embotellado y venta de las 
aguas se realice con arreglo á lo dispuesto 
en la Instrucción general de Sani^^f y 
señalando como temporada oficiaípara el 
uso dé las aguas en el balneario, cuando 
se abra al servicio público, la de 25 de Ju
nio á 30 de Septiembre de eada^ño,^ 
Páginas 863,

Ádnsliiistraoiii OenlrtSs
T r ib u n a l  DB A c ta s  PR0TBSTADAS.—5^eaa- 

Icmdo para el miércoles 27 del actual, á 
las tres de la tarde, la celebración de la 
vista dé los expedientes electorales de los 
distritos que se mencionan,—Página 863,

P r e s id e n c ia  DEL C o n se jo  d e  M in is tro s . 
Comisaría general de Abastecimientos. 
Circular disponiendo que no se autorice 
la suspensión de matanza de ganado de 
cerda en todas las provincias de Éspáña, 
y que se invite á los ganaderos á que en- * 
tregüen proporcionalmente el ganado de 
cerda que sea preciso, y caso de que se ne
garen se proceda por los Alcaldes á pro
poner los expedientes de incautación del 
citado ganado que sean necesarios,—-Pá
gina 863,

G r a c ia  T J ü í t i g ia .—Direcétón General 
áa los Begistros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la propiedad que se indican,—Pá
gina 863,

H a c ie n d a .-JDirección Genersd del Tesoro 
Público y Ordenación General de Pa

gos del Estado. — Btepomendo el 
día 1,̂  de Abril próximo se abra él pago 
de la mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, y anunciando que la con
signación de material se abonará el día 
6 de referido mes,—Página 664,

G o b e rn a c ió n . —• Inspección general de 
B&nidúÚ,—Relación de los aspirantes ad̂  
mitidos á las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad exterior, convocadas 
por Real orden de 30 de Septiembre últi
mo,—Página 864,

A n ex o  I.^—B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e te o ro ló g ic o .— O p o sic io n es . 
S u b a s ta s .  — A d m in ís tra o ió n  P r o v in 
c i a l .—-'A nuncios o f i c ia l e s  del Banco 
de España {Oviedo, Pontevedra y Vigo), 
Alcaldía de Sevilla, Eléctrica de la Vega 
Granadina, Delegac4ón de Hacienda de 
la provincia de Toledo, Sociedad de Aguas 
potables de Cádis, Banco Hispano Ame
ricano, Cowtpañía dé los Ferrocarriles de 
La Carolina y Prolongaciones, Compañía 
del Puerto de Aguilas y Compañía Arren
dataria de Tadaoo».— S a n t o r a l .— E s 
p e c tá c u lo s .

Anexo E dictos,—Cuadros est a d ís
ticos DE

GfRAOiA T JüsnciA.—Dirección General 
de PñsioM%9,—Conclusión del escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones,

A n ex o  8.®—T r ib u n a l  S up rem o .— S a la  
DE LO C kiH TE N cioso-A dm inistrativo.— 
PUegos 31 y 32,

> PARTE OFICIAL 

(uaniiiu m  coisEn m hbtus

I. H. el Ríy Don Slfonsó xm (q; D. g.% 
i, H. la Rbina Dofla Victoria Eugenia 
JBS. AA. RR. el Principó de Asturias ó 

infantes eontinúan sin novedad en sij 
jbnportantóv salud.
! Pe igual benefloid disfrutan las dê 
Bis persoiuÉ de la Augusta Real Ea.«

a i l M M O P B l A

A propuesta d<ú Ministro de la éQ ^^

Venfb en conceder á D. José Medina y 
Ogallar, Jefe de Sección de primera cla
se del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de Jubilarse y como premio á sus mere- 
eimientos y á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base 4.®, letra B, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mU novecientos dlecioch

ALFONSO.
Rl Minlstîo te la GobemaM6ii,

Joíé Manonle.

A propuestft del Ministro de la Gober<

Vengo en conceder á B. Lucas Galama 
y Criado, Jefe de Sección de t^cera cla
se del Cuerpo de Telégrafos, ̂ n  el acto 
de jubilarse y como recompensa á sus 
merecimientos y á sus buenos y dilata
dos servicios, los honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base 4.® letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio i  doce dé Marzo de 
mil notecientos dieciocho.

Rl Mlniftrt ée la NobsmaelAa,
Joli Balaionje«

KZiFONRa
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Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1,° Se convoca ¿exámenes de oposi
ción para cubrir 40 plazas de Aprendices 
Maquinistas de la Armada.

2/  ̂ Los exámenes se regirán por el 
Reglamento y programas de 31 de Marzo 
de 1915 (B.: O. núm. 79) y Real orden de 
1."̂  de Octubre de 1916 íl?. O. núm. 224), 9 
de Abril de 1917 (D /0. núm. 80), 19 de 
Marzo de 1917 (D. O. núm. 91) y 25 de 
Mayo de 1917 (D. O. núm. 117). Empeza- 
riii por la ejecución práctica de trabajos 
de forja, fundición, ajuste, calderería y 
m a n ^ s  de herramientas de mano y me
cánicas para el írabajo de metales. Gon- 
tiiiuarán con los ejercicios íeórico-prác- 
ticos de escritura al dictado, principios 
de dibujo lineal, Aritméticá práctica, 
Geometría y elementos de Eísica é ideas 
del funcionamiénto de las máquinas.

8.® El reconocimiento médico bb hará 
con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 19 do Marzo de 1917 (D. O. núme
ro 91).

Los declarados útiles en el reconoci
miento médico deberán entregar al Se
cretario del Tribunal, antes de comenzar 
los exámenes, 15 pesetas en concepto de 
derechos de examen, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Mayo de 
1917 (D. O. núm. 117).

4,° Los requisitos que deben reunir 
los que deseen tomar parte en la oposi
ción, la Jorma de solicitarlo y todo lo 
concerniente á los exámehes y norma 
para adjudicár las plazas, se ajustará á 
lo dispuesto en el Reglamentó ya citado.

Los exámenes se veriñcarán en las 
Comandancias de Marina do Cádiz, Car
tagena, Barcelona, Bilbao y Ferrol, en ©1 
orden enumerado, empezando el día 2 
de Septiembre del año corriente.

6.*̂  Las solicitudés, documentadas, se 
presentarán en cualquier Comandancia 
de Marina; el Jefe de ella la enviará al 
de la que el solicitante designe para ser 
examinado, y ©1 Comandante de esta úl 
tima la cursará á la Superioridad. Se ©x̂  
ceptúan Iss instancias hechas por indivi
duos que estén en activo servicio en la 
Armada ó en el Ejército, las cuales debe
rán sor presentadas á sus Jefes inmedia
tos y  oarsada^ por ©| eondúctó de Orde
nanza.

7.® Toáos los solicitantes, paisanos y 
militares, escribirán su solicitud en pa
pel sellado de la clase 11.®. Presentarán 
su cédula personal (los que deban po
seerla), que les será devuelta en el aoto- 
después de anotarlo en la instancia. Ha
rán constar en la solioitud su domicilio ó 
Cuerpo en que sirven y la Comandancia 
de Marina donde deseen examinarse.

Los paisanos adótupañarán á sú solloi- 
tud los documsntos siguientes;

1) Certificado del acta civir de naci
miento, legalizada, de la q’u© se deduzca 
que el solicitante habrá cumplido los 
dieciséis años y no los veintidós el día 81 
de Diciembre de 1918, y que es ciudada
no español.
’ 2) Certificado del Registro Central d© 

Penales.
8) Certiñcñdo de soltería, del Juzgado 

municipal.
4) Certificado de la Alcaldía, de bue

na conducta y de encontrarse en pleno 
goce de los derechos civiles y políticos 
compatibles con su edad.

5) En ©I caso de pertenecer el solici-^ 
tante á la Maestranza de los Arsenales 
del Estado, acompañará, además del cer
tificado anterior, otro da buena conduc
ta expedido por el Jefa,del ramo corres
pondiente.

Los aspirantes que estén prestando ser
vicio activo en la Armada ó en el Ejército, 
acompañarán á su instancia los docu
mentos siguientes:

1) Copia certificada de parte de la li
breta ú hoja de servicios en que conste! 
la filiación del individuo, la hoja de cas
tigos, los informes de su conducta y la 
constancia de no haber contraído m atri
monio antes de ingresar en el servicio ni 
durante éste. De la filiación se ha de de
ducir que ©1 solicitante habrá cumplido 
los dieciséis años y no los veintidós el 
día 81 de Diciembre de 1918.

Nota importante,—Los documentos se
ñalados con los números 2), 3), 4) y 5), 
para ios paisanos, y ©1 señalado con ©1 
número i) para los militares, deberán té- 
ner fecha postenor á la de esta convoca
toria, sín suyo requisito no serán válidos.

SP Se recomienda muy eficazmente á 
los Comandantes de Marina autorizados 
y á los Jefes que deban cursar las sofld- 
tudes, que no admitan éstas ni menos les 
den curso, si no son presentadas con to
dos los documentos y requisitos preve
nidos.

Dichos Comandantes y Jefes enviarán 
las solicitudes al Estado Mayor Céníral á 
medida que le sean presentadas.

El plazo para cursar las instancias al 
Ministerio de Marina terminará eí día 20 • 
de Julio del año corriente.

Al día siguiente, los Oomandantes de  ̂
las cinco Comandancias der Marina auto
rizados y los Jéfés de los solicitantes m i- . 
litarés, comunicarán por telégrafo á este , 
Ministerio el número de Solicitudes que 
hayan cursado.

9.® Por íás Autoridades de Marina d̂  
las provlhcias y distritos, se anunciará 
esta convocatoria dándole la inayor pu
blicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 19Í8.

PIDAL.
Señor Jefe del Estado Mayor Central.

L& mMMIéPJ
Habiéndose padecido error de copia ©n 

las fechas de las dos siguientes Reales Ór
denes, publicadas en la Gaobta de 24 del 
corriente, se reproducen debidament© 
reotiflcádas.

m iA LM  ORDDNBi .
Exorno. Sr.: Visto el expediente instrui

do á instancia de D, Lorenzo Alonso Mar
tínez, D. Antonio y D. José Ródríguez 
Franco, estos dos últimos como propieta
rios, y los tres como apoderados de los 
restantes propietários; en solicitud de 
que se declaren de utilidad pública unas 
aguas minero-medicinales que emergen 
en una finca que poseen en la  calle de 
Guzmán el Bueno, de esta Corte, titulada 
La Unión:

Resultando que por Real orden de 4 da 
Julio último se declaró conipleto este ex
pediente á los efectos del artículo 6.® del 
Reglamento de Baños, previo informe 
del Real Consejo de Sanidad, y que pop 
la de 21 de Octubre último se np 
Módico Plrector de IBaños D. Carlos Man- 
glano para que girase la visita de Ins
pección:

Resultando que el citado funcipnariq 
ha informado: que las aguas son M  
medicinales, clasificándolas como bicar- 
bonatadas mixtas; que emergen á la tem
peratura de 14® c. con un caudal^ de 560 
litros por m inuto, cantidad sufioienfp 
para los servicios balneoterájMóPa qúe, 
aunque ©1 principal uso es en betódai 
también pueden utilizarse en baños, du
chas, pulverizaciones ó irrigaciones; que 
están indicadas para diversas enferme
dades, y por último, qué las temporadas 
oficiaies deben ser las de 1.® de Abril á 80 
de Junio y 1,® de Septiembre á 80 de No
viembre:

Vistos el vigente Reglamento de Bañoa 
y la Instrucción general de Sanidad pú
blica:

Considerando que tanto por eí ihforine 
del Subdelegado de Medicina como por 
el análisis de las aguas practicado por él 
Doctor D, José Ubeda y el informe dél 
Médico-director de baños que írispéocíÓ- 
nó las aguas, se ha comprobadoque éstas 
son minero medicinales, con in<Mcacio- 
nes terapéuticais para eí tíatam íénto de 
varias enfermedades:

Considerando que se han cumplido to
dos los trámites reglamentarios, habien
do informado favorableme¡nte la Junta 
de Sanidad y Diputación proYínoíaleai

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad y lo informado por la  Sección 
de Aguas minerales del Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por conveniente dis
poner:

1.® Que se declare de utilidad púhiicá 
el Establecimiento balneario proyectado 
para la explotación de las aguas minera- 
les que emergen en Ja finca titulada La 
üntón, de la cidjU» ds jQaáíIa U  Ifttéhf



íláceít Ig ÍIa3rí3.«« Hla!. 8 i 16 SrafEO w m tes
propi6ii¿tf“denúmero- S2, de esta Corte, 

los Sres. Rodríguez Franco.
2,  ̂ Que el embotellado y venta de iaa 

aguas S0 veriñque con sujeción á lo pre
ceptuado en los artíc^^ la
Instrucción general de Sanidad y  demás 
disposiciones vigentes.

8* Quepal*acuandoerEstablecimien- 
to se abra a l servicio público, se señalen 
como temporadas.oñciales, para el uso 
de las aguas, las de í.° de Abril á 30 de 
Junio y de 1,° de Septiembre á 80 de No- 
víémbrá de cada ¿ño.

Do Real orden lo digo á T, E. pkrá 
8U conocimiento, el de ios interesados y 
demás efectos. Dioa guarde Á 'V. - E.-mu- 
cbós niños, Madrid, 21 de Marzo de 1918, 

BAHAMONDS. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

Tisto el expediente instruido á instan
cia de D. Jaime Moreía, en solicitud de 
que se declaren de utilidad pública unas 
aguas minero-medicinales que emergen 
en terrenos que posee ea término de Ro- 
cafort (Lérida);

Resultando que por Real orden de 3 de 
Marzo próximo pasado, previo informe 
del Real Consejo de Sanidad, sa decíáró 
bompleto este expediente á los efectos 
del artículo 6.® del Reglamento de ba
ños, y por la de 18 de Mayo último se 
nombró al Médico director del Ouei^o 

baños D. Angel Nieto y Méndez para 
inspeccionar el manantial:

Resultando que el citado funcionario 
informó: que las aguas son minero-me- 
dlcinalés, emergiendo á la temperatura 
de 14® centígrados, con un caudal de 
7.160 litros por hora y cissiñoándolas 
como bicarbonaíadas mixtas, variedad 
litínica; que pueden utilizarse en' be  ̂
bida, al pie del manantial, en baños, 
duchas y también exportarlas embotella
das, por todo lo cual propone que se de
claren de utilidad pública y se señale 
como temporada oñcial la de 25 de Junio 
á 30 de Septiembre:

Vistos el vigente Reglamento de baños 
en sus artículos 5.® al 8.® y los 176 y 177 
de la Instrucción general de Sanidad: 

Considerando que tanto por el análisis 
químico y Memoria histórico científica, 
como por el informe del Médico Director 
que inspeccionó las aguas, se'ha compro
bado que son minero medicinales, con 
aplicaciones terapéuticas para el trata- 
piiento do diversas enfermedades;

Ooiist dorando que se han cumplido 
todos los trámites reglamentarios, ha
biendo informado favorablemente la 
Junta de Sanidad y Diputación provin- 
ciales,

S. M, el R e y  (q. D. g.>, de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general y 
lo informado por la Sección de aguas mi
nerales del Real Consejo de Sanidad, ha 
tañido por oonyÓníonte diaponen

- 1® Que aü doclare d8 uiuíáñá pública 
el establecimiento balneario proyectado 
para la explotación de las aguas minero
medicinales que emergen en término de 
Rocifort (Lérida), en terrenos de la pro
piedad dé D. Jaime Moréta.

2.® Que el embotellado y venta de las 
aguas "Se-'verlliqtié'can'éuj^ciéE-'á loméis 
puesto en''los artféiilos 176 j  177 de la 
IhstrucciÓh general de Sanidad,

3'.® _Que,,..B0 sofísle como temporada- 
oficial para el uso da las aguas en el bal
neario, lina véz que se abra ésta ai servi
cio público, la de 25 da Junio á 30 de 
Septiembre de cada año.

De Rea! orden lo digo á V. S. para 
su coñocímleníq, él dél interesado y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Márzo de 1918

RAHáMONDE, 
Señor Gobernador civil de Lérida.

ÍDHIHISTeAClOH GOTRAL

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAS

El Tribunal de actas prétestadas ha se- 
fíaiado el miércoles 27 del actual, á las tres 
en puntó de la tarde, para la vista de los 
éxpedieníes elector&Iés de los distritos 
siguientes:

Viilanueva de la Serena.
Las Palmas,
Ecija.
Vlllaviciosa.
Toro. ^
Hoyos.
Jerez de la Frontera.
Los expedientes electorales estarán de 

manifiesto en las Secretarías respectivas 
en las horas de audiencia, de una á cinco 
de la tarde.

2o d.6 Míi'f ¿'0 úc Se®
 ̂cretario de gobierno, Santiago del Valle,

M E N G I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS

Com isaFia g-eaeral dé Abasteei*
- iffiiesstos.

»
La necesidad de buscar por todos loa 

medios el abai atamiento de las carnes, 
hace que uno de ios que puc^dan evitarlo, 
es desterrandó la coetumbre que en al- 
gUBas proviseiaíB.so sigue, da suspender 
al final del 30OD88 de Marzo ia maísnza de 
ganado da cerda, que sólo m  sacrifica en 
las meses de Noviembre á Marzo, y como 
esto puede influir grandemente eñ el en
carecimiento de ios otros productos, no 
existiendo razón alguna de higiene que 
prohíba el empleo de la carne de cerdo, 
toda vez que en provincias como las de 
BarceJona, Sevilla y otras, se sacrifica di
cho ganado durante todo el año.

Esta Coinlsaría general, que tiende 
córistantementa ai abaratamiontó de las 

, subsistencias, ha acordado:
i,^ Qu© no se autorice la suspensión 

de matanza de gaoádo dé cerda en todas 
las provincias de España, y 

2® Que invite V. S. á los ganaderos á 
qu© ©n tregüen proporoionálmente el ga
nado da cerda que sea preciso, y caso de 
qué se negaran, se proceda por los Alcal
des á proponer ios expedientes de incau
tación del citado ganado qm  sean nece- 

-sarios, .
Lo que comunico á V. S. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 25 de Mar
zo de 1918.=E1 Comisario general, Luis 
SÜveia.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Subsistencias de „•

MINISTERIO DE QHAOIA Y JUSTICIA

Bireeeléai dle M aestros j  €^1
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G IS T R O AÜDIINCÍA OLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Fesataa.

Oervera del Río Alhama. 
Cuenca.

Burgos......... 4.® Regla 3.® del citado artículo. 
Idem .........................

1.125
éLlbftcete.. . . . 4 ® 1.260

Calahorra. . . . . . . . . . . . . . Burgos.. . . . . 4 ® Idem ............ 1.250
Gaucín Granada. • .. . 4.® Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1125
Ribadeo . . . . . . . . . . . . . . . Coruña... . . . 4> Idem 1.125
Cmurrío,. . . . . . .  . . . . . . . Burgos». . . . . 4.® Idem* ............................... .. • 1.250
Crkzalema................... . * Sevilla... *. • 4.® Idem. -*
Grihiiefira................ M adrid,.. . . . 4.®

4®
Idem .. .............  ̂ , , ,  •.. 1 250

Alf aro.................... .. Burgos. . ..  
Valiadolid. . .

Idem. . . . . . . . . . . 1 000
León. 4.® Idem .................................... 1 Z50
Cañiza ............................ *. Coruña... . . .

Granada —  
Burgos.... • •

4.® ídem .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1.125
Rsténona . . . . . . . . . . . . . . . 4.® Idem ...................... .. . 1.125
Villadiefí'o. •. 4.® Idem .............. . i l m

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo d© teinie días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 28 de Maraco de Oireeto? general, Salvador Baventós,
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ilNISTERlO DE HACIENDA

Direcclóji Crcneral del Tesoro pd- 
blleo j  Ordenación general de 
PasTOS d e l P s ta d o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.° de Abril próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
©lases activas, pasivas, Clero y Religio
sas en clausura que perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y ^Tesorería de la 
la Dirección General de la üeuda y Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se

abonará, sin previo aviso, el día 6 del 
mismo mes.

Madrid, 25 de Marzo de 1918.=»F. Car- 
diel.

MINiSTEBlO DE LA @OBERNACIÚN
Inspeedén ffeneral de íSanldad.

Relación de los aspirantes admitidos á 
las oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
de Sanidad exterior, convocadas por Real 
orden de 30 de Septiembre último.

D. Salvador Virgilio Bonet.
Francisco Fonollá Oliveros.
Serafín Pierna Catalán.
Cesáreo Martínez Andréu.
José Gomis Soler.
Angel Sánchez Qozalbo.
Juan J. Jiménez Canga-Argüelles. 
Donato Abela Aude,

D. Florentín Mallol de la Riva. 
Antonio Robles Jiménez.
Francisco Aristoy y Santos.
Carlos Torrijos Arrojo.
Antonio Jiménez García.
Gonzalo Molina Cánovas.
Pastor Nieto Antúnez.
Fernando Venero Sañudo.
José Allegue del Río.
Emilio González Miranda.
Teófilo Morato Cárdenas.
José Tomás Precioso.
Salvador Gutiérrez Ijadas.
Antonio Martín Díaz.
José Bouzón Rosales.
Federico Emilio Bravo Rodríguez, 
Emilio Ibáfiez Sáinz.
Franscisco J. Sánchez Novo. 
Ernesto Cuesta González.

Madrid, 25 de Marzo de 1918.b«E1 Ins
pector general, Manuel Martín Salazar,

MADEID^JIsl. *^iuc6sorea de Rivádeneyrii'^^ñiPaseo de San Vicente, nüm.


